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Quito, Abril del 2.012 

eñores 

OCIOS DEL JARDIN DE INFANTES PEPE £ MARY S.A. 

iudad 

INFORME SOBRE EL AÑO 2.011 

eñores socios: 

n cumplimiento a lo previsto por la Ley, cumplo con mi obligación de rendir ante 
stedes mi informe sobre las labores y situación financiera de la Empresa durante el 
eriodo comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2.011. 

.- La estabilidad económica fue generalizada en toda América Latina y la economía 
ecuatoriana se beneficio de los niveles altos del precio del petróleo lo que proporciono 
ingentes recursos no previstos. . El riesgo país bajo pero se sigue siendo el segundo 

as alto de Sudamérica debido a la evidente falta de gobernabilidad del país y a su 
agilidad política. Las perspectivas para el año 2.012 son no muy buenas con un 
ecimiento bajo del pib y una inflación similar. 

+ Al 31 de diciembre según balance respectivo tuvimos las siguientes cifras: 

OTAL ACTIVOS Y PASIVOS 120,428.54 
CTIVOS CORRIENTES 115,435.80 

PASIVOS CORRIENTES 86.137,05 
ATRIMONIO 34,291.49 
TILIDAD DEL PERIODO ANT.IMPT. 15.659.90 A 
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INGRESOS PERIODO 579.926.98 
EGRESOS PERIODO 564,267.08 0.8 MAYO 201 

OPE RADOR 1 
CITAS. POR COBRAR 65.590,29 QUITO 

La situación de la Empresa es solvente ya que los pasivos corrientes pueden ser 
cubiertos con 100. % de los activos corrientes. El monto alto de cuentas por cobrar se 
debe a cartera (alumnos)prestamos empleados y terceros .  



  

    

uy
 

.- Los resultados y actividades realizadas en el 2.011 significaron poner en práctica las 
trategías, directrices y objetivos fijados por los socios de la Empresa, además que 
bo mencionar que como este año es de transición de implementación de NIIF 's, el 

ersonal se ha estado capacitando para el efecto y así cumplir con los requerimientos de 
4 Superintendencia de Compañías. 
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Queda en consideración de ustedes el informe. 

Atentamente, 

Sra. LN C. 
GERENTE GENERAL. 

  
  

 


